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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el ¡ecurso contencioso~admimstrativo número 684/1984. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Colgare Palmolive
Compan~) contra Resolución de este Registro de 27 de febrero de 1984.

BOE núm. 70

7300 ORDEN de 20 de marzo de 1990 por la que se homologa
el contrato-tipo de compra.'enta de pimiento fresco con
destino a su ¡rans./Ormacióll en pilllentón que regirá
durante la campa,ia 1990·1991. '

Ilmo. Sr.: Dc conformidad con la propuesta elcvada puf la Dirección
General de Politica Alimentaria. relativa a la solicitud dI.: homologación
de un contrato-tl¡x> de compaventa de pímíento fresco. con destino a su
transformación en pimentón. formulada por EVESA. Valdenornilios
(Badajoz): NETASA, Plascncia (Cáceres): «Orencio Hoyo, Sociedad
Limitada>,. Cuancos de Yuste (Cáceres); «José Sánchez Aranda:Socie-

7299

se ha dictado. con fecha 3 de diciembre de 1986, por la citada Audiencia
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-adminis
trativo número 684/1984, tramitado en esta Sala, que fue interpuesto
por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut. en nombre y
representación de la Entidad "Colgate Palmolive Company". contra
acuerdo de fccha 27 de febrero de 1984, que estimó el recurso de
reposición interpuesto por "Patentes FAC, Sociedad Anónima", contra
la concesión de la marca número 986,530, "Fab", por el Registro de la
Propiedad Industrial, debemos declarar y declaramos que dicha resolu
ción es conforme al ordenamiento jurídico, no habiendo lugar a su
anulación, en virtud de lo cual no procede la inscripción de la citada
marca "Fab": todo ello sin hacer expresa imposición de costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 'Publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

RESOLUC/ON de 30 de noviembre de /989, del Registro
de la Propiedad 1ndustrial; por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso

. contencioso-administrativo numero 723/1984, promovido
por «Société des Produits Nestlé, S. A.)i, contra acuerdos del
Registro de 5 de abril de 1983 y 10 de octubre de 1984.

En el recurso contencioso~administrativo número 723/1984, inter
puesto ante la Audiencia Tert:itorial de Madrid. por «Société de~ Produits
Nestlé, S. A.», contra resoluclOnes de este RegIstro de 5 de. a~nl de 1983
y to de octubre de 1984, se ha dictado, con fecha 23 de Juho de. 198~,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada finne, cuya parte diSPOSI
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de la
Entidad "Société des Produits Nestlé. S. A.", contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de abril de 1~83, ra.tific~da. ~n
reposición por la de 10 de octubre de 1984, que concedmn la mscnpclOn
registral de la marca española número \.003.150, "Leche Lau~i", y
diseño de una flor, a favor de "Industrias Lácteas Madrileñas, SOCIedad
Anónima", por ser los actos recurridos conformes a Derecho: sin expresa
imposición de costas.»)

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de' diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de novíembre de 1989.-E1 Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr, Secretario gencral del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad lnduslI'iai, por fa que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dict:lda por la Audiencia
TerrifOrial de J¡fadrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 684/1984. promovido
por «Colgate Palmoli~'e CompanY" contra acuerdo del
Registro de 27 de fehrero de 1984.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, par la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por /a Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-adminisrrativo numero 1.358/1984. promovido
por «Societe ,V!adura, Sociedad Anónima>" contra acuerdos
del Registro de 2 de septiembre de 1983 y de 22 de
nOI'iembre de 1984.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de fa sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de .\4adrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 1.136//984, promo
riJo por f(Veba Oei AG.» contra acuerdos de! Registro de 27
deJunio de 1983 y de 26 de noviembre de 1984. Expediente
de Patente de 1m'ene¡ón número 511.658.
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En el recurso contencioso~administrativo número 1.136/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Veba Oel AG.))
contra Resoluciones de este Registro de 27 de junio de 1983 y de 26 de
noviembre de 1984. se ha dictado. con fecha 14 de febrero de 1987, por
la citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Santos Gandarillas. Carmona, en
nombre y representación de la Entidad "Veba Oel AG.", debemos
declarar y declaramos válidos, por conformes al ordenamiento jurídico,
los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial recurridos. absol
viendo a la Administración demandada de los pedimentos de la
demanda contra ella deducida. Sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.358/1984. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Societe Madura,
Sociedad Anónima». contra Resoluciones de este Registro de 2 de
septiembre de 1983 y de 22 de noviembre de 1984, se ha dictado, con
fecha 10 de septiembre de 1987, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Societe
Madura, Sociedad Anónima". representada por el Procurador don
Santos Gandarillas Cannona, contra la Resolución del Registro de la
Propiedad Industnal de 2. de septiembre de 1983, por la que se denegó
la protección en España de la marca gráfica número 465,860. "Madura",
para las clases 23 y 24 del nomenclátor. y frente a la desestimación del
recurso de reposición, debemos confirmar y confirmamos las menciona
das Resoluciones por ser ajustadas a derecho: sin costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumpllmiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estadm).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos,
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El vendedor se obltga a no contratar la produccción de la misma
superficie con más de una Industria. '

Segunda. EspeciflcQciones recnicas,-El vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosanitarios ni ahonados más que los autorizados para
este cultivo. respetando los plazos de seguridad establecidos y sin
sobrepasar las dosis má\imas' recomcndadas.

Tercera. ESlwáficacim1cs dc calidad-Son objeto del presente con·
trato los pimientos maduros. sanos \ limpios de materias e"traiias.
entendiendose por pimiento maduro <iqucl cuya placenta o manzanilla
presente una coloracióncncarnnda,

Cuarta. Precio min/mu.-EI precio mínimo a pagar por el compra
dor. sobre vehículo de transporte. en caso de recogida directa de la linca
del vendedor. o sohre puesto de rccepción habititado al efecto por el
comprador será para: '

Pimiento bola roja:! 1 pesetas/kilogramo + .
Pimiento bola negraf D pesetas/kilogramo +
Pimiento agridulce '23 pCsl,tas/kilogr.:,¡mo + ...

P!m!ento bola roja 'pcsetas/kilo,granlO + ¡VA (6).
PimIento bola negral peselas/kllogrJmo + .. ,.. IVA. (6),
Pimiento agridulce ..... pesetas/kilogramo + .•.. ¡VA (6).

En todo ,caso las entregasdeberan e,star finalizadas antes del 30 de
noviembre de 1990. El comprador proveerá al vendedor de los envases
necesarios para C'fectuar las l"ntrcgas dé pimiento en los períodos
convenidos anteriormente

El agricultor devolverá al comprador 10<; envases yacios sobrantes en
la ultima entrega que r('alice· del producto o' en ,caso contrario se
descoritará su importe al efectuar la liquidación. .

Septima.~Condiri(Jncs de pago: Las liquidaciones se realizarán el 5
de noviemhre para las entregas renli7adas hasta el 20 de octubre ~

el 5 de diciemhre para las.L'ntregas reali7adas con posterioridad. Ello sin
perjuicio de conn:nlencias entre amhas partes con posibllidad de
anticipos en forma de.

Las partes 'ii,' ohligan l'nlre sí a gU:lrdar y poner a disPQsi"cion los
documentos acreditativos del rago, enn el tin de cumplir los requisitos
que en su momento puedDldijar rara la rercepción de las ayudas que
se puedan establecer rOl' la CEro 'el E'ilado espaiiol o las Comunidadés
Autónomas.

Octava,-Recepción y COf//rol- El resaje del producto se ctcclUará en
origen. El control de cnli'd:ld sed llevado a ('aho en los puestos de
recepción tenit..'T1do en ('uL~nta'qlle para 'Ios'casos en que el vendedor sea
una Entidadasociativa agraria dicho control se efectuará ante un único
representante de esa Entidad.

Novena.-lndcll1l1i:acilill." El. '11Kumplimicrito de .... stc contrato a
efectos'dcentrega y recepción del producto en ,las condiciones estableCI
das dará lugar a una indemni7.:1ción que se fija en lalarma siguiente:

Si el incumplimiento es dcl \Clllkdor consistirá en una iTldemOlza
tión al compnldor'deL20 pM H}!l del "'aror'c3üpufado para lamerc:mCl¡)
que se haya dejado de entregar hastn cnmpILtar fa cantidad'controtada.

Si el incumplimiento fuese por parte del comprador que se negase a
la recepción del prodücto en la .. condiciones especificadas en este
contrato. aparte de quedar l'l producto a lihre disposición dei vendedor.
tendrá el compr<ldor la ohlig<lción de inck'mni7ar al vendedor en un 20
por 100 del valor estipulado pura la mercancía que' no huhiest' querido
recibir.

La obligación de indemnizar expresada en los anteriores párrafos.
existirá siempre que l'n dicho incumplimiento se aprecie la decidida
voluntad de inatender b ohligación l'onlr,,¡d~L apreciación que deberá
hacerse por la ('omisión 1i1lerprofesion<ll a que se retiere la estipulación
duodécima.

Cuando el incumplimiento Sl' deri\l' de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes. se l's!ar:i a lo que disponga la Comisión antes
mencionada. que estimaní b proporcionalidad entre el g:rado de
mcumplimlento y 1<1 indemni7ación correspondiente, que en ningun
caso sbbrepasar:i la anlerinrmefll(' 'c'st0.hlccida.

Las, gasl~S posteriQres de cargas tiscaks. descarga y carga. si los
hubiera. serán PQr cuenta }1 rimQ\'Qclcomp.rador. J~

Quinta. Preci() a pcrcih/r,'-Se'con\'icnecomo'prccio a pa~r por el
fruto que reúna las características estipul·adas:

En las mismas condiciones de e~trega de' 'la cláusula anterior.
Sexta. Calendario dc en/regas a la ('''¡{Ji'('sa adqllir('n/('.-El calenda

rio de entregas será el siguient(' (7):
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Ilmo. Sr. Director general de Polilica Alimentaria.

Contrato-tipo

En a de. de 1990 (l)

De una parte, y como vendedor, don ~ ,: .,
con' documento nacional de ldcntldnd o código de identificación
fiscal y con domicilio en .~. .
localidad , prOVincia ; : ; ; ..

. sr ... ,. NO acogido al sistema especial agrario a efectos de- rVA (2).
Actuando en nombre propio. como culti,\ador de ]a producción de

contratación. oactúando como de
con código de, idenüficación fiscal número "' denominada
y con domicilio social en
calle número
y facultado para [a firma- del presente l'ontrntQ. eh virtu'd'de'(3) y en la
que se Integran los cultivadores que adjunlo se- relacronan. con sus
respcrtivas superficies y producción ,objeto de' contratación.

y de otra parte, como comprador_ don
código de identificación fiscal con domicilio en ..... '..
provincia representado en éste acto
por don como .

de la misma. con capacidad para 1:i formalización del
presente contrato, en virtud de (3).
Reconocien'dose "mbas partes con c:J.p;1cidad para contratar.y'decla·
rando expresamcntl' que adoptan el modelo de contrato-tipo homolo·
gado. por Orden de de de 1990 (<Boletín Oficial
del Estado)~, número. . , de de , .. ;.... de 1990),
concIertan el presente contrato. de. acuerdo con las sigUIentes

DISPOSICION FINAL

La presente Ordén entrará en ~vigor d' dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Lo qu~"comJiiico 'a'V.·1. para su conocirÍ1iento' y efectos~
Madrid. 20 de marzo de 1990. .

ROMERO HERRERA

Contrato número

dad Anónima». Cabezo de Tares (Murcia); «La Pirrela. Sociedad
Anónima», Villafranca de los Barros (BadaJoz). y «Hermanos Gómez
MuilOZ. Sociedad limitada), Tala\'era de la Reina (Toledol.acogién
dase, a la Ley [9/1982. de 26 de mayo. y habiéndose cumplido los
requIsitos previstos en el Real Decreto ~S56/1985. de 27 -de di,ciembre,
asicomo los de la Orden de 9 de enero de 1986. a fin de que las
Empresas transformadoras puedan disponer dl' un documento acredita
tivo de la contratación de materia prima ante el Ministero de Agricul.
tura. Pesca·y Alimentación; dispongo:

Articulo 1.° 'Se homologa s¿'gú.~ el régimen estable~ido poré] Real
Decreto 2556/1985. de ndc dicll:mbrc. el conlr3to-típo cuyo texto
figura e'ri el anexo de esta disposición. y al que deberán ajustarse los
contratos· individuales de compravcn{.i de pimiento fresco. con destino
a su transformación en pimentón. que se formalicen. bien colectiva
mente, '0· bien a título individual emre las Empresas agrarias y las
Empresauransformadoras que deseen acogerse' al régimen \,itado.

Art,2.0 ,El periodode-c vigencia d,elpresen1e contrato-tipo será el de
un año. a partir de la entrada en' vigor ¡:le la presente Orden.

Contrato de compraventa de pimiento li'esw (undcst-ilfQ a pimt"n!ón
/YYV·/Y91

ANEXO

BOE núm. 70

,,:; l ••

. ESTIPlJLACIONES

Primera. Ohj('to del contra/v.-El vendédor se compromete a entre
gar v el comprador a aceptar. por el precIO ;. l'ondlciones que se
establecen en el presente contrato kl1ogramos (4) de pimiento
fresco para pimentón' de las variedndes, «capsicum Aum» (?ola) y
«capsicum Longum) (agridulce). procedente de las fincas resenadas a
continuación'

•.....

~ ,_o ",,'
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SoliCitad3 .,or «BCS. Ibérica, Sociedad .'\nónim3.1>, la hcmologación
de los tractores que se CItan, y practicada lo. ffil$ma medIante su ensayo
reduCido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de i4 de febrero Je; j 964,

BOE núm. 70

«BCS».
953 RD.
Ruedas.
271495.
«BCS Ibérica, Sociedad Anónima»,

Tarrasa (Barcelona).
Lombardini; modelo 5LD824-3B.
3579149.
Gas-oiL Densidad, 0,840. Número de

celano, 50.

Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

POlencia Velocidad Condiciones
d,1 (rpm) Consumo atmosféricas

1ractor
~~l:¿a la loma

d, Toma
(r¿~

Tempe.
Presión

fuerza Motor d, ratura (mm. Hg)
(CV) fuerza Ce)

Ensayos complementarios.

Motor: Denominación..
Número.

Combustible empleado.

Tractor homologado:

Marca,
Modelo.
Tipo,.
Número bastidor o chasis..
Fabricante.

III, Observaciones:

Il.

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «BCS», modelo 953 RD, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido e~tablecida
en 43 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolución de. esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 21 de febrero de 1990.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez..

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por,minuto de la toma· de fuerza.

ANEXO QUE SE CITA

73C2

Datos observados.. 39,2 3.000 558 246 19 696

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. . 43.1 3.000 558 - 15,5 760

Datos observados.. 29.2 2.903 540 240 19 696

Datos referidos a
condiciones atmos-
Iericas normales.. 43.1 2.903 540 - 15,5 760

RESO!.UClON de 21 de febrera de 1990, de!a !Ji,"ecci6r.
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «BeS»,
modelo 932.

Solicitada por (BCS Ibérica, Sociedad AnónimID), la homologación
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de confonnidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

\. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca ((BCS», modelo 932, cuyos datos
homologados de po~encia y consumo figuran ~n el anexo.

Enlrega minima día

El Vendedor.

El Vcnde·dor.

se firman los preceptivos
a de de

Porcentaje
,ubre' d lolal

Camidad

Kilogramos

RESOLUCION de 21 de febrero de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación 'genérica de los tractores marca «(BCS»,
modelo 953 RD.

El Comprador.

Periodo

8176

7301

El Comprador.

De conformidad con cuanto antecede.
ejemplares del presente contrato en .
19 (8)

Estipuladones adicionales de adecuación de cantidades y calen
darios:

Decrmotercera.-La cosecha contratada de pimientos procedente de la
superficie que figura en la estipulación primera. se fija definitivamente
en kilogramos de Bola roja, con una tolerancia del ± 15
por 100. en .....:..... kilogramos de Bola negra!. con una tolerancia
del ± 15 por 100. en ., ... ,..... kilogramos de Agridulce. con una toleran~
cia del ± 15 por 100.

Decimocuarta.-Se establece el siguiente calendario de entrega:

o) .~menor al l:i Je l11a'" J,' I'NO
(2)· Tá~hese lo que no procooa. ,
(J) ~UmenlO acredi1ali,o de la rC[lrewI1lJci"n
(4) Esta canhdad podra ser modificada er, b l"lil'ub,ión ,.keim{)\c'ferr;¡.
(51 Propietario. arnndalarin. Jllare~rn ,'Ie
(61 Indicar el 6 por 100 ~n eJ,n dI" e~lar "lIle'ln al :'<'t'iJllc'n s,'r'C"'I!. o '" ~ por 100 si ha

optado por el regim'.'n especial a¡;:rann
(7) Este calendario podrá ser moditiC:lr'n ,." !:1 e" ::;11'1::.:"," J",-':r."Al.IaIW.
(81 Anltrior al 30 de ag(¡~IO d,' IQ'J{)

En cualquier caso las denuncias deberán presentarse dentro de los
sietedias siguientes a producirse el incumplimiento ante la mencionada
Comisión. ,

Décima. Causas de filer:a mal'Or.-No se consideran causas de
incumplimiento de contrato las de fúerza mayor demostrada, derivadas
de huelga. siniestro. situaciones catastróficas, las producidas por adversi
dades climatológicas o enfermedades y plagas no controlables por parte
del productor.

si se produjera alguna de estas causas. ambas partes convienen en
comunicarse dentro de los siete días siguientes a haberse producido,
asimismo lo comunicarán dentro del mismo plazo a la citada Comisión
para su constatación.

Undécima. Forma de resolver las cOn/ro\'efsias.-Ante cualquier
diferencia que pueda surgir entre las partes en relación con la interpreta
ción o ejecución del presente contrato y que las mismas no lograran
resolver de común acuerdo. podrán solicitar la intervención de la CIT
al objeto de dirimir aquella. sin perjuicio de la acciones que les asistan
ante los Tribunales de Justicia. a cuyo efecto se someten expresamente,
con renuncia a sus fueros propios. a los Juzgados y Tribunales de .

Duodécima. CaH1isión de> seguimiento.-A los efetos de control,
seguimiento y vigilancia' de las' obligaciones contraídas, las partes
acuerdan formar una Comisión Interprofesional con sede en Cáceres y
formada paritariamente por vocales con un Presidente y Secreta-

. rio designados por dicha Comisión. cuyos gastos de funcionamiento se
cubrirán a razón de , pesetas/kilogramo contratado.

Dicha Comisión regulará su funcionamiento mediante el correspon
diente Reglamento de Régimen Interno. elaborado por la misma.

De conformidad con cuanto antecede se firman los preceptivos
ejemplares del presente contrato en el lugar y fecha expresado en el
encabezamiento.
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